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VISTO las presentes actuaciones por las cuales la 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN solicita la reub|r'ar|on presupuestaria de la señora 

DELICOSTAS; y ' 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Subsecretaría presta su conformidad al cambio de situación 

de revista requerido, debido a necesidades de organización en sus planteles; 

Que la docente Maria Marcela DELICOSTAS, revista como 

MAESTRA DE SECCIÓN en el Jardín de Infantes N* 7 “Juan Pestalozzi”, solicita su 

reubicación como PRECEPTOR en el mismo establecimiento escolar; 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Reubicar presupuestariamente a partir del 07 de junio del 2022, en el 

Agrupamiento, Código y establecimiento que se indica, dependientes de la Subsecretaría 

de Educación, de la Secretaría de Cultura y Educaciór:. a la Doceme que segu¡damente se 

menciona, conforme los motivos expuestos en el considerando: 

Agrupamic n dí -15-IV —PRECEPTOR- 

DELICOSTAS Maria Marcela, DNI.23.829.910, Legajo N* 14.669; en el Jardín de 

Infantes N* 7 “Juan Pestalozzi”. 
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